ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO: 


Que dentro de los terrenos que ocupa la Fábrica de abonos de Mirat, en la ciudad de Salamanca, se encuentran los restos del convento de Nuestra Señora de la Victoria. La citada Fábrica va a ser desmantelada, por el cese de su actividad en la ciudad. 


Que he tenido conocimiento de que se han iniciado tareas de desmantelamiento de las instalaciones. 


Que, con el fin de evitar la destrucción de elementos patrimoniales dignos de preservación, considero que sería no sólo conveniente sino necesario disponer de un inventario en el que conste todo aquello de valor  merecedor de ser conservado.


Por ello, 


SOLICITO: 


Que, por parte de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León en Salamanca, en cuanto garante de la conservación del Patrimonio Histórico en la provincia, se compruebe si existe un inventario de los restos del Convento de la Victoria y, en caso de que no exista, se solicite la elaboración del mismo.


Salamanca, a 10 de marzo de 2006. 

COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA. 

Plaza de la Constitución. 

37001 SALAMANCA.

